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AUMENTU DE CAPITAL Y REFORMA VE ESTATUTOS - 

DE LA COMPAÑIA ' DATANDINA ECUADOR S. A. " 

CAPITAL ANJERIOR : S/. 2'000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 18'0U0.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/. 20'000.000,00 

DI : COPIAS. 

- 89859, 85 8,88% 54.8% 

En Ja ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República” 

del Ecuador, hoy dia veinte y siete de Diciembre de | mil 

novecientos noventa y Cuatro, ante mi, Doctor Rubén Dario 

Espinusa ¡idrubo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

comparecen en forma libre y voluntaria a la celebración del 

presente instrumento y bien inteligenciados de la naturaleza y 

resultados «ael mismo: El señor Doctor Sergio Penaherrera 

tuarderas; y, el señor Licenciauo Gustavo León Enaara, en sus 

calidades de Vocal Director encargado de la Presidencia y 

Administrador, respectivamente, de la Companta Datandina Ecuador 

S. A., según consta de los documentos habilitantes que se. 

agregan.” Los comparecientes son mayores de edad y de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy te y aicen que elevan a Escritura Pública la minuta 

que me en 1, Cuyo tenor literal y que transcribo es el     
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de Capital y  neforma de rtstatucos ue la Compaula  vatandina 

cuado: S. á., de acueido alos antecedentes, Ccidusulas y 

declaraciones Siguientes. Á mn TEUEDENT n S : UNO.- 

rediante escritura pública utorgada en la ciuaad de Quito el 
ri 

diecisiete de Febrero de mii novecientos uchenta y seis, ante el 

Notario Décimo Primero des Cantón, Doctor Rubén Dario Espinosa, 

inscrita el veinte y ocho de Febrero de mil novecientos ochenta y 

seis, se constituyó la Compañia Datandina Ecuador S. A.; DOS.- 

Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, el 

treinta y uno de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón, Doctor Rubén Dario Espinosa, 

inscrita el veinte y cuatro de Mayo de mil novecientos ochenta y 

ocho, se aumentó el capital social y reformaron los estatutos de 

la Compañla Datandina Ecuador S. A.,; y, TRES.- La Junta General 

Universal de Accionistas de Datandina Ecuador S. A., en sesión de 

primero de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, acordó 

aumentar el capital social y reformar los estatutos de la 

Compañla.- Con estos antecedentes: CLAUSULA PRIMERA : AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DATANDINA ECUADOR 

S. A.  - Comparecen los señores Doctor Sergio Peñaherrera 

Guarderas y Licenciado  GCustavo León Endara, casados, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito. en sus 

calidades de Vocal Director encargado de la Presidencia y 

Administrador, respectivamente, como tales representantes legales 

de la Compañia Datandina Ecuador S. A., además debidamente 

autorizados vor la Junta General Universal de Accionistas de 

dicha Compañla. en sesión de primero de Septiembre de mil 

_hovecientos noventa y cuatro, conforme constan de las copias de 
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los nombramientos inscritos y del Acta de Junta General que se 

agregan, con el objeto de otorgar, como en efecto otorgan, la 

presente escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la Compañia Datandina Ecuador S.A., con sujeción 

estricta a las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Universal de Accionistas ya mencionada, cuya copia del acta se 

inserta a continuación como parte integrante y esencial de esta 

escritura: ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA DATANDINA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, CELEBRADA EL DIA 

JUEVES PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

En Quito, hoy dla jueves primero de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, a las diez horas, en el local donde funcionan 

las oficinas de la compañla, ubicadas en la calle Nueve de 

Octubre número ciento cincuenta y ocho y Patria, Edificio “La 

Filatelia", oficina número quinientos uno, con la concurrencia de 

todo el capital pagado de la compañia se constituye la presente 

Junta General Universal de Accionistas, - con el exclusivo objeto 

de deliberar y resolver acerca del aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañla.- Preside la Junta, por ausencia del 

titular el Doctor. Sergio Peñaherrera G. y. actúa de Secretario el 

suscrito Administrador, Licenciado Gustavo León Endara.- Ántes de 

instalarse la Junta, se forma la lista de los concurrentes con el 

número de acciones que tienen y el número de votos que les 

corresponde por slo en representación.- Hecha esta lista se 
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respectiva carta poder que acredita la representación del 

accionistas IMS Pharminform Holding A.G.- Instalada la Junta, el 

Señor Presidente pone a consideración de la misma el único punto 

acordado para la presente reunión de Junta Ceneral.- El propio 

señor Presidente manifiesta que es necesario para el desarrollo 

de la compañia que se eleve el capital de dos millones 00/100 de 

sucres (S/. 2*'000.000,00) que tiene actualmente a veinte millones 

00/100 de sucres (S/. 20*000.000,00) y que tal aumento de capital 

es posible realizarlo con cargo a las cuentas de reserva legal y 

reserva por revalorización de patrimonio.- Luego. de varias 

intervenciones de los señores accionistas la Junta por unanimidad 

resuelve, elevar el capital de la compañta de dos millones 00/100 

de  sucres a veinte millones 00/100 de  sucres, mediante 

capitalización de la Reserva Legal y de la Reserva por 

Revalorización del Patrimonio, en proporción a las acciones que 

cada uno de los accionistas tiene y posee en la compañla, 

conforme al: detalle que consta del cuadro anexo al acta y que 

forma parte integrante de ésta.- Como consecuencia del aumento de 

eapital acordado, la Junta por unanimidad resuelve reformar el 

Artículo Quinto de los estatutos, asi: " ARTICULO QUINTO .- 
  

IMPORTE DEL CAPITAL . - El capital de la compañla es de Veinte 
0 in e. 

AS A 

millones 00/100 de sucres (s/. 20' 000. 000 00), dividido. en a veinte. 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres  CS/. 

1.000,00) cuda una ".- Por Último, la Junta autoriza al 

rresidente encargado y al Administrador de la compañia para que 

otorguen la correspondiente escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos con estricta sujeción a las 

resoluciones y términos adoptados en la presente reunión de Junta 

o . 
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General. asi como la realización de todos los trámites que fueren 

necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital y 

reforma de estatutos acordados.- Sin haber más que tratar, se 

levanta la sesión a las once horas, concediéndose media hora de 

receso para redactar esta acta.- Se reinstala la sesión a las 

once horas treinta minutos. se da lectura a esta acta v se la 

aprueba por unanimidad, firmando para constancia todos los 

concurrentes.- (firmado) Licenciado Roque  Peñaherrera  G.- 

(firmado) Doctor Sergio Peñaherrera G.- (firmado) Licenciado 

Gustavo León Endara.- Es fiel copia del original al cual me 

remito en caso necesario.- Quito, primero de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro.- (firmado) Licenciado Gustavo León 

Endara, Administrador - Secretario. == -— == - == - - - 
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ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL PÁGADO CON CARGO A: TOTAL 

      

    

  

ACTUAL. SUSCRITO 

RESERVAS RESERVAS POR 

Á B LEGAL REVALORIZACION A$S+B 

DEL PATRIMONIO : 

suiza 

1IMS PHARMINFORA HOL- 

DING ñA-G., REPRESEN- 

TADA POR EL  LCDOD. 

ROGUE PERAHERRERA 6. 11060.000 93540.000 3:*710.000 S5'230.000 10600.000 

1LCDO. GUSTAVO LEON 

ENDARÁ 940.000 8'450.000 23*290.000 5*170.000 9'4009.000 

TOTALES 2'000.000 18*000.000 7*000.000 111000.000 20*000.000 

F3 LCDO. GUSTAVO LEON  ENDARA.- F) LEDO. ROQUE  —PERÑAHERRERA GUARDERAS .- F) DR. SERGIO 

PERARERRERÁ GUARDERAS .- 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL AL CUAL ME REMITO EN CASO NECESARIO.- 

QUITO, 7 DE NOVIEMBRE DE 1994.- 
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CLAUSULa  SEGUNLA : DECLARACIUNES .- Los otorgantes en Jas 

calidades en que comparecen, declaran y reconocen; UNU : Que el 

capital social de la Compañia Datandina Ecuaoor 5. Á., se eleva 

de Los milliones de sucres (S/.  2'00U4.0UD,oo) que tiene 

actualmente a Veinte millones de sucres (sS/. 20'0600.00u,00), es 

ocecir, se incrementa en Dieciocho millones de sucres (S/, 

18*00u,040,00); DOs : Que los accionistas suscriben y pagan el 

capital integramente con cargo a las cuentas de reserva 

legal y reserva por revasorización del patrimonio, conforme 

consta del cuadro anexo al Acta de Junta General Universal . de 

Accionistas de primero de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, el cual forma parte integrante de esta escritura.- La 

inversión que realiza el accionista de nacionalidad suiza, 1 

compañda IMS Pharminform Holding A. G., es extranjera A 

los términos del Régimen Comón de Tratamiento a los Capitales 

Extranjeros de la Comisión del Acuerdo de Cartagena.” El 

accionista Custavo León Endara es de nacionalidad ecuatoriana.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.” Hasta aqui la minuta, que se halla firmada por el Doctor 
ENRICO ARE a: 

Sergio Peñaherrera Guarderas, con Matricula “número dos mil 
  A PR 3 SRA > 

cuatrocientos Cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, 

la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes, y lelda que les fue integramente esta Escritura por mi el 

Notario, firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
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octor 

Sergio Peñaherreres 

Ciudad 

Estimado Doctor Pereherrers: j 

La “unta General Ordinaria de Accionistas de la compañía DATÁNDINA ECUADOR 
S.A., en sesión de esta misma fecha, martes veinteiseis de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro, resolvió reelegir a usted VOCAL DIRECTOR de 
la compañía, por el período de dos años, con todos los deberes y etribuciones 
contemplados en la Ley y los estatutos de la compañía. 

DATANDINA ECUADOR S,.A., se constituyó en esta ciudad de Quito, mediante 
escritura pública otorgada ante el Noterio Décimo Primero del Cantón, Dr. 
Robés Derio Espinasa, el diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta y 
seis, inscrita bajo el No. 306 del Recistro Mercantil, Tomo 117, el veintiocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y sels. 

Particular que me es erato comunicar a usted para los fines lecales 
consiauientes. 

     

  

Mientaemente, 

    

Gustavo Lijón JE: 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el nomhramiento que antecede. 
Fecha Ut Supre. 

2. ami O? : 
Dr. Seralo Perznrrrera 

a ea feta quel, o el 

documento bajo el Nil A del Rao 

25 sio de Nombaurieatos Tomo, 

Quico, 48 JUM. 1994 
o.     

EL ESG CCAA 
mad 

Pi. GUSTAVO GALCIA LANDERALZ 

 



  

  

  

ACTA DE LA JUNTA DE DIRECTORIO DE DATANDINA ECUADOR S.A., CELEBRADA EL 

DIA LUNES DIECISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.- 

Los suscritos, Hugo Montag Derossi, doctor Sergio Peñaherrera Guarde- 

ras y licenciado Luis Villavicencio Quintanilla, Presidente y Vocales 

del Directorio de Datandina Ecuador S.A., resuelven constituírse en 0 

Junta con el objeto de determinar el reemplazo del Presidente, en ca 

so de falta o impedimento de éste.- Conforme a la atribución determi 

nada en el Art. 36 de los Estatutos de Datandina Ecuador S.A., el Di 

rectorio resuelve, por unanimidad, designar al doctor Sergio Peñahe- 

rrera Guarderas, Vocal Director, como reemplazo del señor Presidente 

en los casos de falta o ausencia de este último.- Para constancia, l 

firman los miembros del Directorio, junto con el señor Administrador * 

y Secretario, que certifica. 

Pob    
     

    
Digi 0 

HNGO MONTAG DEROSSI 

Presidente 
SERGIO PEÑAHERRERA GUARDERAS 
Vocal Director 

1S VILLAVICENCIO 
Vocal Director .     

  

SECRETARIO 

Quito, 27 de diciembre de 1994 
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Licenciado 

Cazrtavo León E. 
Ciucar 

Estimado licenciado León : 

9 la vunte Genera! Orainaris de Accionistas de la compañía DATANDINA ECUADOR 
S.A., en sesión de esta misma fecha, martes veinteiseis de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro, resolvió reelegir a usted ADMINISTRADOR de la 
compañía, por el período de dos años, con todos fos deberes y atribuciones 
contenplados en la Ley y fos estatutos de la compañí. 

DATANDINA ECUADOR S.A., se constituyó en esta ciudad. de Quito, mediante 
escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Dr. 
Rubén Derío Espinosa, el Viecisiete de febrero de mi! novecientos ochenta y 
SES, inscrita LsjO El No, 306 de! Registro Mercantil, Tomo 117, el veintiocho de ” febrero de nl novecientos ochenta y seís. 

ECtUCUIa, CUE me es erato comunicar la usted para los fines fegales 
CONSNCUIEntes, 

“uy atentamente, 

: Dr. Serfío Peñaherrera 
V OCÁL DIRECTOR 

Acepto j¿/Torbramienfá que antecede. 
Feche fs Sena y 
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Se otorzó ente mí 

en fe de ello confiero esta “¿4 kKRC2%RA COPIA —- 

CERTIRBICADA , firmada y sellada en Quito , a cua-- 

tro de Enero de mil novecientos noventa y cinco .- 

  

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

RAZON: Mediante Reselución No. YI-1-1-1-0165, dictada por la 

Superintendencia de Compañtas, el 19 de Enero del presente aña, 

fue aprobada la osurituro plblica de aumento de capital y goforas 

de estatutos de la Compañia Detandína Ecuador 8.4, otorgada ante 

ui, el 27 de bejenie de 1,99%.- Pouká nota de esta pertícular el 

wargos de las matrices de lan escrituras públicas de constitución 

y de sumento de capital y roforua de estatatos de la mencionados 

sonpañda, otorgades aate mil, el 17 de Febrero de 1.986 y 27 de 

Diciembre de 1,996, rospectávaneate.- Quito, a primero de Febrero 

de msl novecientos noventa y clnco.” 

  

  

 



 
 

n
n


